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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
Icft pueblos del Archipiélago erigidos c vilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

{Real orden de 26 de Setiembre de 1861) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

8e{ t 

3 

9.. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION ClTlL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Manila, 3 de Octubre de 1894. 
Con motivo de unas consult&a elevadas por el 

Gobierno Civil y la Junta Provincial de Manila, res
pecto á incidentes surgidos en la elección y nom
bramiento de Médicos de Partido por los Tribuna
les Municipales de Tambobong y Pasig coa arre
glo á lo preceptuado en el Superior Decreto de 20 
de Febrero último; Considerando que es oportuno 
atemperar las disposiciones de la Ley con las con-
yenieocias particulares procurando armonizar cuanto 
sea posible los intereses públicos con los privados, 
dentro de la equidad y la justicia; Considerando que en 
algún modo y en cierta discreta medida ha de ser be
neficioso y en extremo prudente que inspire la Admi
nistración sus resoluciones en el criterio consignando 
en los Reglamentos y disposiciones vigentes en la Pe
nínsula respecto a contratación de Médicos Titulares 
de partido, singularmente en el Reglamento de 23 
de Octubre de 1893 y Reales órdenes de 24 de 
Agosto de 1878 y 9 de Octubre de 1879, en las que 
se expresa que la moralidad y la conveniencia pú-
llica aconsejan se lleve á efecto el requisito de 
anunciar mediante convocatoria las vacantes por 
ser un medio de reconocida util idad que garantiza 
el acierto en la elección del facultativo á quien se 
encomiendan los servicios Sanitarios, este Centro 
Directivo á propuesta de la Inspección General de 
Beneficencia y Sanidad ha tenido por conveniente 
disponer lo siguiente. 

l.o Los Tribunales Municipales cuando hayan 
acordado la creación de una plaza de Médico 
Titular de Partido, mediante la aprobación de la 
Junta Provincial, con las obligaciones consignadas en 
el apartado 5.0 del Superior Decreto de 20 de Fe 
dero último, insertarán un anuncio en la € Gaceta 
^ Manila,» precisando el sueldo y las condiciones 
del contrato, con objeto de que los Profesores Mé
dicos puedan presentar sus instancias coa los mé
ritos y servicios documentados eu debida forma, 
Procedióudose á la elección en el plazo mínimo de 
w dias después de publicada en el diario oficial la 
convocatoria de referencia. 

2.o La elección resultará por mayoría de votos, 
i ea cuantos sea posible, procurarán los tribunales 
Jue recaiga en el Profesor que reúna mayor suma 
^ méritos y servicios, y cuando haya empate re
v e r á la junta Provincial. 

3.o Los recursos de alzada que interponga los 
^e se consideren perjudicados, serán resueltos en 
Prioier término por las Juntas Provinciales, y en 

instancia por la Dirección General de Ad-
^nistración Civil. Lo que se publica para general 
conoc¡miento y á los efectos correspondientes, 

AVILÉS. 

Vacante definitiva la plaza de Médico titular de 
de COn re8Í(3encia en Barili dotada con el haber 
con anuales, y debiendo proverse por 
cenC-UrS0 iibre ea esta GaPital entr0 doctores ó L i -
j a d o s en Medicioay Girujia, el Exorno. Sr. Gober-
de ñ- l^eneral tenido á bien disponer la apertura 
de s ccmcurso al efecto, concediendo el plazo 
pre eseiita dias para que los aspirantes á dicho plaza. 

eQten en la Inspección General del Ramo sus 

instancias acompañadas .de los documentos que 
justifiquen sus méritos y servicios y en debida forma. 

Lo que sa publica en el Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 2 de Octubre de 1894.—A. Aviléí. .1 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 6 de Octubre de 1894. 
Parada y vigilancia. Artillería y niim. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Artillería D . José 
Diaz Yarela.—Imaginaria, otro de Ingenieros Don 
José González Alverdí.—Hospital y provisiones nú
mero 72 2 . 0 Capitán.—Vigilancia de á pié Ar
tillería.—3.er Teniente.—Paseo de enfermos y 
música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA; 
Relación de las obras ejecutadas por el Abastecí' 

miento de aguas de esta Capital durante la se
gunda quincena del mea de Setiembre próximo 
pasado. 

Obras de conservación. 

Se arreglaron algunos desperfectos causados por 
las avenidas del rio en la galena filtrante. 

Practícase la limpieza de la parte interior de las 
calzadas del Norte. 

Continuáronse las obras de reparación del ca
mino de servicio. 

Se ha reparado el desperfecto del muro de cerca 
de los depósitos causados por el temporal ocurrido 
el dia 16 del mes actual. 

Se repararon algunos mecanismos de fuentes de 
vecindad bocas de riego y cajas de registro. 

Han sido corregidas las fugas de agua que se 
notaron en las tuberías. 

Reparáronse los desperfectoe que existían en las 
bandejas y desagües de las fuentes de vecindad. 

Se rectificó la situación de dos fuentes indicadas 
en el distrito de Tondo y la altura de algunas ca
jas de registro reemplazando las defensas de ma
deras que se encontraron deterioradas. 

Se ha hecho el afirmado de las inmediaciones 
de las expresadas cajas y algunos trayectos de 
tubería, con piedra partida y grava. 

Servicio á domicilio. 

Instalóse el servicio de aguas en las casas si
guientes: 

En la casa de D. Francisco de Paula Ossorio ca
lle de la Horran en Malate. 

E n la de D. Abraham García plaza de Cervantes 
en Binondo, 

En la de D,a Luisa Peña calle de BustiUos en 
Sampaloc 

Servicio público trabajo de las máquinas 
y consumo de agua. 

L a obra de ampliación del servicio en la calzada 
de Santamesa, se ha instalado una fuente de ve
cindad con 13 métros linea'es de tubería de una 
pulgada. 

Se regaron las calles calzadas, y plazas y pa
seos los difis que no ha llovido. 

Las dos máquinas funcionaron á la vez los dias 
18. 19. 20 21, 24. 25. 26 y 27 y una sola el 
dia 22 sosteniendo en los depósitos la altura de 
agua conveniente. 

E l agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 174.740 m.3 y el que ha salido para 
abastecer la población 193.475 m 3 que dá un pro» 
medio de 12.898 m.3 diarios. E l consumo máximo 
tuvo lugar el dia 24 con 19.200 m.3 y el mínimo 
el dia 17 coa 3763 m 3 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento se publica eu la Gaceta oficial para 
general conocimiento. 

Manila, 4 de Octubre de 1894.—Bernardino Mar-
zano. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Sección de Impuestos Indereclos. 
Por decreto de 14 de Agosto ú'timo, ha sido 

autorizado üon. Hermógenes Isoo, vecino de esta 
ciudad para rifar en combinación con el sorteo de 
al Real Lotería FiUpiua que tendrá lugar en el mes 
de Octubre próximo, un carruaje €Dax> y un caballo, 
justipreciado el primero en la s n u i a de pfs. 350 por 
los peritos D. Salvador Al;3na y D. José Padern y 
el caballo según valoración practicada por el profesor 
veterinario D. Julián de la Rúa en pfs. 150, siendo 
depositario de ambos obj j tDS D Remíg o Espejo 
domiciliado en la calle de la Cuncepcióa del arrabal 
de la Ermita. 

Dicha rifa constará de írecieufas cincuenta pape
letas conteiiiendo cada una cien números correlativos 
al precio de un peso cincuenta céntimos, entregándose 
por el referido depositario el indicado carruaje y 
caballo al tenedor de la papeleta que entre sus nú
meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del expresado sorteo. 

Manila, 27 de Setiebre de 1894—P. O.—El Sub
intendente, Peñaranda. 1 

E S C U E L A NORMAL SUPERIOR D E MAESTROS 
DE MANILA. 

En Seclón celebrada el l.o del actual, y en cum» 
plimiento del Superior Decreto de 29 do Julio del 
presente año, ha quedado constituida 'a Junta Di
rectiva de la Academia Pedagógica en la siguiente 
forma. 

Presidente. 
Vice-Presidente 

Consejeros. 

Secretario. 

R. P. Isidoro de la Torre. 
D. Fioroauo L . Gonzalos, 
D. Catalino Sevilla. 
D. Vicente Avelino. 
D. Tomás Tirona. 

Lo que se pone en conocimiento de log Sres. Aca
démicos para los efectos consiguientes. 

Manila, 2 de Octubre de 1894.=El Secretario, 
Antonio Parés. 



1198 6 de Octobre de 1894. Gaceta de Mani la .—Núm. 2 77 

SANIDAD MARITIMA DEL PUERTO DE CEBU 
Estado meosual de movimiento de buques de vapor de Cabotaje que han pedido patente á la Sanidad de este Puerto durante el mes de Junio próximo pasado. 
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Junio, 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dera. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
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iem. 
dem-
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 

ídem. 

Clase 
del buque Nombre?. 

Vapor. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
¡ d e m . 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ideuu. 
idem. 
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idem. 
idem. 
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idem. 
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idem. 
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idem. 
¡dem. 
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idem. 
idem. 
idem. 

Bais. 
Francisco Reyes. 
Cef.o Llórente. 
Castellano. 
Bolinao. 
Taurus. 
N. S. del Cármen. 
Bohol. 
Bais. 
Cef.o Llórente. 
¿Rolus. 
Castellano. 
Adelante. 
N. S. del Rosario 
Castellano. 
Wayon. 
Cef.o Llórente. 
Bais. 
Bohol. 
Adelante. 
Francisco Reyes. 
N. S. del Cármen. 
Bais. 
N. S. del Cármen. 
Cef.o Llórente. 
Mayon. 
Adelaute. 
Alerta. 
üranus. 
Bolinao. 
Castellano. 
N. S. del Rosario. 
Taurus. 
Bohol. 
Castellano. 
C.a de Filipinas. 
Bais. 
Uranos. 
iV. S. del Cármen. 
Taurus. 

Banderas. 

Española, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
¡dem. 
idem. 
¡dem. 
¡dem. 
¡dem. 
idem. 
ídem. 
¡dem. 
idem. 
idem. 
¡dem. 
idem. 
¡dem. 
idem. 
¡dera. 
¡dem. 
idem. 
¡dem. 
idem. 
idem. 
¡dem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
¡dem. 

Capitanes. 

D. M. Austria. 
D. A. Doyaga. 
D. C. Castañares. 
D. I . Ugarte. 
D. J . A. Eiguren. 
D. J . de Garteis. 
D. Gr. Rentería. 
D, M. Ponce. 
D. M. Austria. 
D. G . Castañares. 
D. Gr. Goitisola. 
D. I . ligarte. 
I ) . J . Borromeo. 
D. R. OUviaga. 
D. I . Ugarte. 
D. P. Artadi. 
D, C. Castañares. 
D. M. Austria. 
D, M, Ponce. 
D. J . Borromeo. 
1). A. Idoyaga. 
D. Gr. Rentería. 
L>. M. Austria. 
D. G. Reinteria. 
D. C. Castañares. 
D. P . Artadi, 
L). J . Borromeo. 
D. F . Ferrer. 
ü . S. LandP, 
D. J. A. Eiguren 
D. I . Ugarte. 
D. R, Olaviaga. 
D. J . de Garteis. 
D. M. Ponce. 
D. I , Ugarte. 
D. J . Millet. 
D, M. Austria. 
D. S. Landa. 
I ) . G. Reinteria. 
D. J- de Garteis. 

Destinos. 

Gompostela. 
Baybay. 
Danao. 
Dumaguete. 
Lo-on, 
Baybay. 
Malitbog. 
Gui-oc. 
Aluvigid. 
Cauit. 
Ilo-ilo. 
S í m a l a . 
Ormoc. 
Catbalogan. 
Símala. 
Dumaguete. 
Guindulman. 
Loculan. 
Ubay. 
Baybay, 
Catbalogan. 
Dumaguete. 
Gompostela. 
Manila, 
Dapitan. 
Dumanjug. 
Gínatu-an. 
Cal hay ug. 
Ormoc. 
Ilígan. 
Símala. 
Borongan. 
Dumaguete. 
Sibonga. 
Romblon. 
Sibonga. 
Samboan. 
Dumaguete. 
idem. 
Baybay. 
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Cargamentos. 

Lastre. 
General, 
idem. 
¡dem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
Lastre. 
General, 
idem. 
Lastre. 
General, 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 

Lastre, 
General, 
idem. 
dem. 

¡dem. 
idem. 
¡dem. 
idem. 
¡dem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
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33 Observaciones. 

3 Con patente. 
4 Sin id. 

» con id. 
3 Se le refrendó 
4 Sin id. 

> Con id. 
7 3in id. 
4 Con id. 

» id. id. 
5 id. id. 

36 Se le refrendó 
1 Con id. 

10 id. id. 
18 Se le refrendó 

5 id. id. 
4 Se le refrendó 

10 Con id. 
11 id. id. 

3 id. id. 
13 id. id. 

3 Sin id. 
9 id. id. 
8 Con id. 

25 Sin id. 
2 Con id. 
5 id. id. 
5 id. id. 
2 id. id. 

42 Se le refrendó 
» Sin id. 
10 Se le refrendó 

4 Sin id. 
7 Se le refrendó 
7 Con id. 
7 id. id. 

» Se le refrendó 
4 Con id, 

28 Se le frerendó 
Sin id. 

9 Con id. 
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r¡zo Noih.—Loa sin paieoies es por haberse marchaao sm aar cooocimeoto. 
Cebú, l ,o de Julo de 1894. — E l Secretario, José Fenal.—V.o B o - E l Director, Juan Ortiz. 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su 
s-ilida, será remitida la correspondencia para los 
punios y á las horas que á continuación se es-
presah, 

Vapores. 

V.r-correo «Bru
tas» . . . . 

V.r-correo «üra
nus». 

V.r-correo «Gra-
vina» . . . 

V.r-correo «Chu-
rruca» . 

Destinos. 

Sur del Archi
piélago . 

S. E . del id. . 

Norte de Luzon 

Dia. 

6 actual 
6 id. 

6 id. 

6 id. 

Hora. 

8 noche. 
8 id. 

% tarde. 

% id. 

en la Gaceta de esta Capital núm. 454 correspon
diente al dia 30 de Abril del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros,) á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar á la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 26 de Setiembre de 1891:.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. ,2 

iac 

Sur de id. , 
Manila, 4 de Octubre de 1894.—El Administrador 

principal.^P. O., Eduardo Llamas. 

D I R E C ION G E N E R A L D E ADMINISTRACION CLVIL 
D E F I L I P I N A S . 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de fecha, 22 del actual, ha tenido á bien 
disponer que el dia 27 de Octubre próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Direccióa general 
y en la subalterna de la provincia de Romblon la 
subasta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el servicio de suministro de raciones á los 
presos pobres de la Cárcel pública de aquella pro
vincia, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 0'12 4i Por cada racióa diaria, con entera y 
xtricta gujeción al pliego de condiciones, publicado 

E l Exorno, é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de fecha 22 del actual, ha tenido á bien 
disponer que el dia 27 de Octubre próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana, se celebre 
ante la Junta de Almonedas de eata Dirección ge
neral y en la subalterna de la provincia de B u -
lacan, la subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el servicio de suministro de raciones 
á los preses pobres de la cárcel pública de aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión deacendente 
de pfs. O111 de peso por cada ración diaria, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que adjunto se acompaña. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros) á laa diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán prese atar sus proposiciones 

extendidas en papel del sello 10.o acompañaná 
precisamente por separado el documento de garan 
tia correspondiente. 

Manila, 26 de Setiembre de 1 8 9 4 . — E l Jeíede 1 
la Sección de Gobernacióa, Eioardo Solier. 

fliego de condiciones generales j urídioo-admii»8' 
trativas que forma la Dirección general de Ad
ministración Civ i l para sacar á subasta ante 1» 
Junta de Almonedas el servicio del sumiai8^" 
de raciones á los presos de la cárcel pública"9 
la provincia de Bulacan. 

1. a Se saca á subasta el servicio del ®' 
ministro de raciones á los presos de la cárcel pu' 
blica de Bulacan bajo el tipo en progresión ^ 
cendente de pfs. O ' l l de peso por cada ración-

2. a L a duración de la contrata será de ^ 
años contados desde el dia en que princip10 ^ 
contratista á suministrar las primeras racioQeSjn 
los presos pobres de la cárcel de la provincia oi 

1,5 

8,, 

lia 
ÍüÍ8t 

3.a L a Administración satisfará al contra t¡3Í> 

mensualmente el importe de las raciones ^ 
suministrado á los presos pobres, préyia la M 
dación justificada que formará la Junta losp^0 
y administradora de la cárcel pública de la P 0í 
vincia de Bulacan, 

4.a Será obligación del contratista ó d̂  ^ 
encargados introducir sin escusa ni protesto alg^ 
en la cárcel de la provincia entre 6 y 6 de la 
drugada todos los días la ración de los Pre30^ijfl 
brej que allí existan para que pueda pro06 

ni 
10. 

8( 
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jjjente á confeccionar los ranchos y repar, 
¡d^Ias horas de regíame ato. 
D 6119G racione3 diarias de los presos pobres 

,1 ^gjje la provincia de Bulacan se com-
li£arL los artículos siguientes: 

de arroz por cada] 

Ip̂ 0' buen cs íe tostado^ 

^iido por cada 100 Pre30S-í 
¿ramo. 

Desayuno. 

ite. 

Hí. 

ate, 

ite, 

i(e, 

ite. 

]Í9, 

p0r cada 100 presos, 
«na de arroz de 2.a blanco 

Cuando el rancho sea 
de carne. 

Cuando el rancho sea 
de pescado. 

de 

0 polvo, palay, bichos 
^ jcias extrañas. 

de carne, no pudiendo 
^ r de la 4.a parte el hueso1 

GclnteDga; censal pimienta, 
L laurel, C3nelayp;meaton. 

hopas de arroz de las mismas 
,l sgsy condiciones que cuando 

raooho es de carne. 
0 i de pescado fresco por 

| ¿ preso agregando á eáte 
ŝtintamente y segua las es-

s del año para su cóndi
lo algunas de las frutas ó 

^inbrei siguientes: 
Lpaloc, tomate, rábanos, ca-

) guayabas, santol, brotes, 
^ ¡ ¿ 5 de camote, cancocg, pi-
n̂tos y vinagre en cantidad 

dficieate para un buen guiso 
el paíí-
falta de pescado fresco puede 

mstituirse esta rae ón por otra 
epescado seco ea cantidad 7 

onzas por cada preso, agre
do en este caso ptra su con-

iimeotaciÓD, mongo seco, cala-
lazafrescaú otras hortalizas de 
la estación y vinagre en can
tidad suficiente, 

contratista sumiuistrará asimiamo diariamente 
i necesaria á la condimeatacion de los ranchos, 

los Domiogoa, Mártes, Jueves y Sábado se su-
(listrará rancho de carne, 

Lúnes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
El contratista queda obligado á reponer 

(lediatamente todas las raciones de carne ó pescado 
ó menestras que se rochasen por mala calidad 

si ac'o de la entrega, en la inteligencia qne de 
kerlo así ge procederá á su adquisición por su 

Huta. 
a Si el contratista no cumpliese con las con-

aquí es ipuladas y eotregaae á pesar de 
funonestaciones que se le dirijan, los artículos 

da calidad, podrá imponérsele á propuesta del 
de turao de la Junta de Cárceles la multa de 

'•̂ á pfg. 50 prévia aprobación de la Dirección 
^1 de Adm nÍ3tr*cion Civil . 

El contratista garantizará el contrato con 
f̂ianza equivalente al 10 p § de pís que se 

so-

t 

importará este sevicio durante los años 
^ contrata, la cual deberá prestar en metálico 
f lores autorzidos al efecto. 
,a Cuando por incumplimiento del oontra-

.a. el suQiiQistro de rácionea se haga por Ad
i c i ó n c:n el todo ó parte de la fianza 

irá obligado á reponerla en el plazo de 15 
Escurrido el cual sin haberlo hecho se 

lata fr resc^Q(^a Ia contrata á perj uicio del re-
jjjp e' y con log efectos prevenidos en el art. 5.0 
r51^! Decreto de 21 de Febrero de lts52. 

g" El contratista no tendrá derecho á que 
otorgue por la Administración ninguna re-

ft^iacióa por calamidades públicas como pestes, 
^ escasez de numerario, terremoto3, inunj 

j ge i3, lnoeiidios, y otros casos fortuitos, pues 
fe^8, 8dln^ir4 niegan recurso que presente 

T e 6 3 ' 6 fin. 
VUando el contratista desde subarrendar 

3Í3 

a-
0 

no 

^ lG1o á otro, Eolicltará el correspondiente 
6 ^ Dirección general de Administración 

Civil á favor del mismo, para que con este do
cumento sea reconocido como tal acompañando al 
verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos 
de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen ea la ostensión de la escritura 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al 
en que se notifique la aprobación del remate 
heoho á su favor deberá otorgar para garantir 
el contrato así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá facilitar á la Di
rección para los efectos que procedan. 

13. E a caso de muerto del coatratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los 
herederos ofrez an cumplir las condiciones jesti-
puladas en el mismo, próvio otorgamiento de ia 
escritura correspondiente. 

14. L a Admiaistracióa se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de dos 
meses si aoí conviniere á sus intereses ó de res
cindirle, p r é m la indemnización que marcan las 
leyes. 

15 Cuando el remataite no cumpliese las 
condiciones de la escricura ó impidiese que el otor
gamiento se lleve á cabo deutro del tórmiao fi
jado en la condición 12, se tendrá por resciedido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante; siem
pre que esta decoración tenga lugar se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia que resulte y 
satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hu
biere ocasionado la demora en el servicio,, 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades se le secuestrarán b.enes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

S i en el nuevo remate no se preséntate propo
sición alguna admisible se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer remátante. 

16. Para ser admitido como licitador es cir
cunstancia precisa haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos la cantidad de pfj cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postara debiendo 
unirse kla proposición el documento que lo justifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en 
este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus reapectiyas proposiciones en 
pliego cerrados estendidos en papel de sello 3.o 
firmadas y bajo la fórmula qae se desuna al final 
de este pliego indicándose además en el sobre la 
correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la con
dición 16. 

20. No se admitirá proposicióa alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de condicio
nes, á escepción del artículo l .o ea lo relativo 
al tipo en progresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los 
contratos de esta especie, no se someterán á 
juicio arbitral resolviéndose cuintas cuestiones pue
dan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía contencioso-adminis-
trativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por diez minutos entre los autores 
de aquellas adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. E a el caso de no querer mejorar nia-
guno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adju
dicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente, exi
girá del rematinte que endose en el acto á favor 
de la Dirección y coa ia aplicación oportuna el 
documento del depósito para licitar el cual no se 
cancel irá hasta tanto que se apruebe el contrato 
á satisfacción de la Dirección general de Adminis
tración Civil. Los demás documentos de depósitos 

serán devueltos sin demora á sus interesados. 
Manila, 26 de Setiembre de 1894:.—Ricarda 

Solier. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Exorno. Sr , Presidente de la Junta de Almonedas* 

D. N . N., vecino de N., ofrece tomar á su cargo 
por el término de años la contrata de suminis
tro de raciones de los presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincia de por la cantidad de 
pfs por cada ración diaria y con entera sujeoióa 
al pliego de condiciones publicados ea el n ú 
mero d é l a Gaceta del dia.... de.... de 1 S 8 . . , . . 
de que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acra-
dita haber depositado en la Caja de Depósitos l a 
cantidad de pía 

Fecha y firma. 

E l Ecxmo. é llímo. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Octubre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebrare ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la S a -
baiternc, de la provincia de Tarlac, subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el ar-~ 
biir.o de Sello y resello de pesas y medidas del 2.o 
grupo de esa provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil ciento setenta y un pesos, ochenta 
céntimoa (pfs, l l^ l 'SO) anuales con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en 1» «Geceía oficial» núm. 220 correspondiente a l 
dia 9 de Agosto de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de A c 
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la p'aza de Moriones, en Intramuros, á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro*» 
posiciones extendidas en papel del sello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Setiembre de 1894 .~El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. % 
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1200 de 6 Octubre de 1894. Gaceta de Manila.-

C O M P A M DE LOS T R A P U S DE FILIPINAS 
Balance en 30 de Setiernbre de 1894 

A C T I V O 

Tranvíis y Tracción, 
^roés . 
Partidas en suspenso. 
Delegación de Madrid. 
Almacenes. 
Billeraje. 
-Icnpr sos varios. 
Caja. 
Cuentas cementes. 
Cuentas provisionales. 
Deudores varios. 
Accioaes cn)Necf satio. $ 40 Ooo 
Depósitj . )Voluniario. » 189000 

P A S I V O 

Capital. 
Fondo de reserva. 
Fondo de Amorüzación y Reparaciones 
Fondo de Ptemios y Multas. 
Fondo de Fianzas. 
Dividendos pendieites, 
Cuent s diversas. 
Ganancias y perdida?. . 
Depositar;—)., 

« _ iNecesarns. 
¡Voluntarios 

tes de Ac 
cióte-

40 000 
189.000 

Pesos . 

383 241 
901 

4 166 
6.845 

12.597 
139 
185 

469 
2.526 

261 

229.000 

648.105 

35o 

10 

2 
9 

23 
21 

000 
809 
746 
151 
963 
390 

.339 
,704 

229 000 

648.105 

Gént . 

02 
92 
42 
58 
27 
7i 
77 
89 
40 
90 
3i 

19 

82 
89 
39 
So 
> 
45 
14 

S. E . ú O.—Maoil?, 10 de Octubre de 
Contador.—S. Larlos.—V.o B.o—El Director 
^angroniz. 

1894.—ül 
, J. Zobel de 

Edictos. 
E n virtud de providencia dictada con fecha de 

3ioy por el Sr. D. Francisco Lanuza, Juez de pri
mera instancia del Distrito de Tondo da esta Ca
pital, en Ja causa criminal núm. 3511 que se sigue 
contra-Andrés Sevilla Valdez, Silvino Bagtas, áge 
l a s (a) Bino y Aristón Magbiray da los Santos por 
cohecho, se cita por medio del presenta edicto 
á Gregorio Matias, Esteban Cruz, Blas Ardaga, 
Tícente Ismael y Mariano Ramos vecinoa todos que 
lian sido en el pueb'o de Malabón y cuyo actual 
paradero se ignoran para que en el término de 
ameve días comparezcan en la sala Audiencia de este 
Juzgado sita en la calle de Salinas núm. 17 del 
arrabal de Tondo para prestar declaración en la es 
presada cause; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Manila, 2 de Octubre de 1894.—El Escribano, 
Joaquín Argote.—V,o B.o, Lanuza. 

Bon José M.á de Lsredo y Ordeño, Juez de Paz 
en propiedad del distrito de Binondo y lo és de 
l , a instancia por sustitución reglamentaria. 

Por el pregeníe, cito, llamo y emp!azo á D. Gui
llermo Richardgon, súbdito Británico, vecino de 
esta Capital, soltero, mayor de edad, Ingeniero me

cánico con domicilio anteriormente en !a casa núm, 1 
de la calle Alcanceria del arrabal de Binondo con 
cédula personal de 6.a clase núm. 1297 expedida á 
su favor en 30 de Enero del año 1892, por la Ad
ministración de Hacienda pública, á fin de que por 
el termino de 30 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capi 
tal se.presente en este Juzgado ó en la Cárcel pú-
Wica de Bilibid de esta provincia para recibirle in
quisitiva en la causa núm. 7757 que contra el mismo 
instruyo por calumnia, con apercibimiento que de 
no hacerlo dentro del expresado término se le de
clarará rebelde y contumaz en la expresada causa. 

Dado en el Juzgado de Binondo 2 de Octubre de 
1894.—José M.a de Laredo y Ordeño.—Ante mi, 
JFederico de Cañedo. 

E n virtud de la providencia dictada con fecha 
de hoy por el Sr. D, Ernesto Ruira y del Coral Juez 
« e Paz suplente de esta Cabecera en los autos de 

juicio verbal civil promovido por el abogado D. Juan 
Ladislao Tongco, contra D.a Josefa Reyes sobre 
cobro de honorarios, se sacan á pública subasta los 

• bienes embargados por el tipo de su avalúo, cuyos 
loienes son. 

Una sementera palay era situada en el barrio de 

Mabacao y sitio de Ibayo nang Tulay de la juns- . 
dicción del pueblo de^Maragondon cabida de tres 
cavanes de semilla, y linda por Norte con los 
cañaverales de D. Román Villacarlos, por Sur con 
la sementera de D. Erigido Diguit, por Este con 
la de D. Pascual Javier y por Oeste con la de 
Prudencia Quisquís avaluada en doscientos pesos. 

Otra sementera también pa'ayera enclavada en el 
mismo barrio y sitio, cabida de un cavan y medio de 
semilla, y linda por Norte con el cerco del mismo bar
rio, por Sur con la sementera de Dionisio Asunción, 
por Este con la de D. Florentino Sisracon y por Oeste 
con la de D. Rodorico Reyes, avaluada en cien 
pesos. 

E l remate tendrá lugar en el Juzgado de Paz 
de esta Cabecera y en el de Maragondon en donde 
se hallan situados los bienes, el dia veintidós del 
entrante mes de Octubre y hora de las diez en 
punto de su mañana, advirtiéndose que para to
mar partes en la subasta es necesario consigoar 
previamente sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo avalúo. 

Cavite á 20 de Setiembre de 1894.—El testigo 
de asistencia, Felipe Maglaya.—V.o B.o, Ernesto 
Ruyra. 

Don Julio Agcaoili, Escribano de actuaciones de este 
Juzgado de primera instancia de Hocos Norte. 

Certifico y doy fé que el edicto de citación y 
emplazamiento del procesado Lucio Vilaray, es del 
tenor 8iguiente.»=D. Viceate de Osma y Garaisabal 
Juez de primera instancia en propiedad de esta 
provincia de l ocos Norte.—Por el presente edicto 
cito y llamo al procesado ausente en la causa 
núm. 4112 por robo, Lucio Bilaray, natural de Mag-
eingal de Locos Sur y vecino de esta Cabecera de 
Laoag casado de veintiséis años de, edad, de oficio 
labrador y es de estatura un metro y cincuenta 
centímetros cuerpo, cara y boca regulares pelo y 
cejas negros, ojos pardos, nariz chata^barbilampiño 
color trigueño, para que dentro del término de 
treinta dias contador desde la publicación del pre* 
senté en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente 
en este Juzgado para notificarle la Real Sentencia 
absolutoria recaída en dicha cauea apercibido que 
da no comparecer dentro de dicho plazo se proce* 
dará lo que en justicia hubiere lagar y le pararán 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en Loag á 8 de Marzo de 1894.—Vieenst 
de Osma.—Por mandado de su Sría., Julio Agcaoili. 

Concuerda á la letra del edicto arriba citado 
á que me remito y en cumplimiento de lo mandado 
sa saca el présente testimonio en una hoja de papel 
del sello doce de oficio, siendo testigos de su saca 
y confrontación D. Mateo Guerrero y Sevarino Ag-
cadili, presentes en Laoag á 22 de Setiembre de 
1894 y de ello doy fé,—Julio Agcaoili. 

Don Adolfo Garcia de Castro, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de este partido, que de estar en ei 
pleno ejercicio de sus funciones yo el preseníe 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al ofendido nombrado Santiagd*, vecino del 
pueblo de Liam, pero es desconocido ea él, según 
resulta de las averiguaciones practicadas, que dice 
le fué robado un toro de su propiedad; para que 
por el término de quince dias contados desde la 
publicación de este anuncio en la «Gaceta oficiaU 
de la Capital de Manila se presente en este Juzgado 
á prestar su declaración en la causa núm 11489 
que instruyo contra Estanislao Laynes y otros por 
robo, bajo apercibimiento de que si no lo verificare 
le pararán los perjuicio que hubiere lugar ea 
derecho. 

Dado en Batangas á 18 de Setembre de 1894.— 
Adolfo García de Castro.- Por mandado de su Sria., 
•Gonzalo Reyes. 1 

Don Angel Selma y Cordero, Jaez de 1.a instancia 
propietario de esta provincia de Abra, que de 
estar en el ejercicio de sus funciones los testigos 
acompañados damos fé. 

Por el presente, edicto cito, llamo y emplazo al 
reo ausente igorrote infiel Sugal viudo, al parecer 
de 25 á 30 años de edad, natural y vecino de ia 
ranchería de Guinaa i de esta provincia y de pro
fesión Jornalero á fin de que por el término de 30 
dias á contar desde la última publicación compa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de di

cha provincia para contestar los cargos QÜ 
sultán en la causa núm. 1465 seguida $ \ 
el referido Juzgado contra dicho reo por \ 
y lesiones, con apercibimiento de que no verifi! 
dentro de dicho plazo se sustanciará la ^ 
su ausencia y rebeldía, parándole los perk"1' 
hubiere lugar. 

Dado en Bangued á 22 de Setiembre de 189, 
gel Selma.—Por mandado de su Sría., ^ \ 
acompañados. 

Don José Feliz Martínez, Juez de Paz Letrado d 
Ciudad, en funciones de primera instanc? 
misma, que actúa con los testigos acoi/ 
por falta de Escribano de actuaciones. 
Por el presente cito. Mamo y emplazo á 1 

ausentes Ensebio Toñacao y Marcos Quin^ 
que en el término de treinta dias, contado' 
la publicación del presente edicto, comparezp 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
vincia á contestar los cargos que les resalís 
la causa núm. 6586, que contra los misracsj 
guen por el deUto de atentado á los agentj, 
la autoridad. E a la inteligencia que de haee¿ 
les oi ié y administraré justicia; pues de Ío| 
rio seguiré sustanciando dicha causa ea 
cia y rebeldía, parando'es los perjuicios <m 
derecho hubiera lugar. 

Dado en Cebú 25 de Setiembre de 189|. 
Feliz.—Por mandado de su Sría., Apolinar ¿¡j 
Salvador Ponce. 

Don Emilio González Castro, Juez de 1.a m 
en propiedad de esta provincia de Antiq̂ í 
de -estar en el actual ejercicio de funcioüi 
el Escribano doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á 
cesados ausentes Ibón N. Colás N. Fulgencio); 
iarion N. cuyas circunstancias persona'es se 
ran, para que el término de 80 dias, contadosil 
la publicación del presente edicto en la (61 
oficia de Manila,» comparezcan ante este 
en la cárcel púb'ica del mismo á contesti 
gos que les resultan en la causa nám, 2dl\ 
iostruyo contra los mismos por doble hom 
apercibidos que de no hacerlo serán declarado 
beldes y contumaces parándoles los perjuicio^ 
derecho haya lugar. 

Dado eu San José de Buenavista á 7 Ag 
1894."Emilio Gómez Castro,—Por 
Sría., Rafael Laguna. 
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Don Melecio Montioola y Lozada, Juez de Pi fen 
la Ciudad de Jaro partido judicial de Iloilo íSa 
de serlo y estar ea actual ejercicio de susíMani 
nes, el infrascrito testigo de asistencia 

Por el presente, cito, llamo y empozo 
sunío culpable ausente Mauro Hiiado, c 
cunstancias personales se ignoran, para que 
término de 30 dias, contados desde la 
de este edicto en la "Gaceta oficial de ¡ 
comparezca en este Juzgado para ser oido 
actuaciones seguidas contra el mismo por 
leves, apercibiendo que de no harerlo lepa' 
perjuicios consiguientes. 

Dado en la Ciudad de Jaro á 29 de SetieflJ Alan 
1894. —Melecio Montinola.—Por mandado 
Juez, Crisógono Genos. 

San 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de pr^" ^ 
tancia de esta provincia de Camarines S"1, Haii, 

Por el presente, cito, llamo y empl8Z0 
cesado ausente Ambrosio Badasan, de estatlirL 
casado con tres hijos con una tal llamea Ij^ 
de unos veinticinco á treinta años de edad' 
y vecino de Libmanan, cuerpo regular, ^ ' l;0n 
y peíoa negros, residente en el sitio de S a p . 
lansad término de la visita de San Vicei1; 
tado pueblo de Libmanan, de oficio j01"08̂  
que en el término de treinta dias, 
este Juzgado ó en la Cárcel pública 
vincia á responder á los cargos que 
la causa núm. 3898 seguida por hurto 1, 
ción; apercibiéndole que de no hacerlo ,.,1 
señalado plazo se procederá á lo que 
gar en derecho. 

Dado en Nueva Cáceres á 20 de S«i 
1894.—Rafael Morales.—Por mandado ae 
Aurelio Medel. 
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